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DECRETO  NO:  E_2586/2oi7                                      /

COLINA,  04 de Diciembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicío  NO E-2511  /2017  de fecha 23 de  Noviembre   de   2017,  que aprueba los términos
de   referenc¡a     NO  2683-303-L117  y  llama  a  licitación   pública  del   proyecto  denominado
"Arriendo   de   15O   Vallas   Papales   para   uso   en   Entrega   de   Juguetes   Navidad   2017".

2)  Memorándum   NO  246/17  de  fecha  O4  de  Diciembre  de  2017,  de  la  Encargada  de  la
Un¡dad de Adqu¡s¡ciones, mediante el cual solicita Decreto Alcaldic¡o para adjudicar compra
menor de  100  UTM,  al  oferente  ARSE  SPA,  el  servicio  de  arriendo   de  150  un¡dades  de
vallas  papales,  desde el  13  hasta el 20 de  Dic¡embre,   para el evento entrega de juguetes
de navidad 2017.  3) Evaluac¡ón Técnica y Económica,  Licitación Pública  NO 2683-303-L117
de fecha O4 de Diciembre de 2017, firmada por la Encargada de la Unidad de Adquisiciones
(S). 4) Cert¡ficado de D¡sponib¡lidad  Presupuestaría de fecha O4 de Diciembre   de 2017,  del
Director  de  Administración  y  F¡nanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-
Proveedores de fecha O4 de diciembre de 2017 de 2017, que certif¡ca que la empresa Arse
Spa,   se  encuentra   háb"   cumple   con   los   requisitos  de   inscr¡pción   en   el   Registro;   y,   lo
dispuesto en el artículo 63 de la Ley NO  18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de    los    procedimientos    administrativos    que    r¡gen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración  del estado,  Ley NO  19.886,  Ley de bases sobre contratos adm¡nistrativos de
suministros y  prestación  de servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitac'ión    NO   2683-3o3-Lii7,
al   oferente ARSE  SPA,  RUT.  NO 76.399.971-1,     el  servicio de  arriendo   de  150  un¡dades
de vallas papales, desde el 13 hasta el 20 de Diciembre,  para el evento entrega de juguetes
de na

Pre

id 2017,  por   un monto de $  1.113.150 -(un  millón ciento trece mil ciento cincuenta
ás  lVA.

esupuestario
uPueS o  Municipal

MOR/ACA/
DISTRIBU

2.-lmpútese el cumplimiento del  presente Decreto
No   2i5-22-o9-999-001-000,   denominado   "Otros   Arriendos",   del

gente.
ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
lO  MUNICIP
AQ/CAA/mc

-       Alcaldía
-       Adm¡nistración  Municipal
-       Secretaria  Municipal
-       Dirección  de Control
-       D¡rección  de Administración y  Finanzas
-      un¡dad deAdquis¡ciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  Partes yArch¡vo
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA
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MEMORÁNDUM  N.OZJ4C  / 2017.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  diciembre  O4  de  2017.

DE         :  CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES  (S)

A            :    ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Por medio del  presente,  sol¡cito a  Ud.,  real¡zar decreto alcaldicioi  que aprueba la adjud¡cac¡ón
de  la  licitac¡ón  Públ¡ca  lD  NO  2683-303-L117,  para  la  siguiente  adqu,sición:

cANT.     !

5:ÍlJ

P_R-ó-D-UóTÓ-Y/Ó_§

Arriendo de  vallas  papales  para  la entreg
hasta el  2O de diciembre.

Adjud¡cado       :     AR_SE__S_P_4_,
76-._¿_§ií:9_7T_i

Íté~ñ--nPfé5ú-ó-u-é-s-t-a-ri6   --i  n  -215[2-2]Ó-9--

ERVICIO

uetes 20 1-7-dé;-a--e~e`i--dí-a--i 3

9-§-§-00-+00-0--{É--ÓTRÓS  Á-R-RTÉND-O-§-]-'

Monto  Adjg_d_i_9_?_q_o                     1.113.150.-Más  lVA

Lo anterior,  de acuerdo a la Solicitud de Compra NO O15 / de la  unida`d` de RR.PP. dependiente
de  la  Direcc¡ón de  DIDECO.

Se  adjunta  acta  de  la  evaluac¡ón técnica  y económ¡ca,  cert¡ficado  presupuestario,  certificado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted

CA,AJcec
Adj.:    lo  ¡ndicado
c.c.:   Secretaria  Munic¡pal.

Archivo.
Lft--=-=  :  ±;  L  É-H` (
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Col¡na,  diciembre  O4  de  2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIB'LIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de  Admin¡strac'ión  y  Finanzas,  quien  suscrlbe,  cert¡fica  que,  de  conformidad  a'

presupuesto aprobado  para esta Municipalidad,  por Decreto Alcald'Iclo  N.O E-2708/2016 de

fecha  Ol  de diciembre  de  2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado  por el  H.  Concejo

Mun'Icipal,  en  sesión  ord|Inaria  N.O  34  de  fecha  Ol  de  d¡ciembre  de  2O16,  med'Iante  el  cual

se aprueba eI  Presupuesto Munic¡pal para el  año 2017;  a la fecha del  presente documento.

Se  procederá  a  la  adquisic¡ón  del  servicio  mediante  Lic'Itación  Públ'ica  NO  2683-3O3-L117

al  proveedor ARSE SPA  RUT:  76.499.971-1  por un  monto de $  1.113.150.-Más lVA.

MNQ/cec.



ChileProveedores
Reg¡stro Electrónico de Proveedores del  Estado
D¡recc¡ón  ChileCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

É_Í M6sa A`,uda  600 7000  600

Fecha  de  Emis¡ón  de  'a  Consulta  :  O4/12/201710:34

Chileproveedores,  Registro  Electrón,co  Oric,al  de  Proveedores  deI  Estado  de  Ch,le,  certlfica  que  la  empresa  lndicada  a  continuación.  posoe  el  s,guiente

Estado  de  Hab"¡dad  de  acuerdo  a  la fecha  y  hora  de  la  consulta.

Se  emlte  e'  presente  certlflcado  conforme  a  lo  espec,flcado  en  la   Ley  de  Compras  PÚbhcas  y  su   respectivo   Reglamento.   para  uso  exclus,vo  de  los

Organismos Compradores del  Estado de C"e.

Rut  Proveedor Razón   Social Estado

76.499.971-1 ARSE  SPA HÁB'L  (Cumple  con  los  Requ¡sitos  de  lnscnpc¡ón  en  el  Registro)

Observac'¡ones :
Proveedor  Háb"i.  Cumple  con  los  requ'is¡tos  de  inscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inhábil:   No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscripción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  of¡c¡ales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  s¡gu¡ente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor  no  tiene  contrato  v'igente  con
Ch¡leProveedores.
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DECRETO  NO: E-2511/2017

COLINA, 23 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1147/17  de fecha  23  de  Noviembre   de  2017,  del  Director  de  Adm¡n¡strac¡ón  y
Finanzas   mediante el cual  solicita  Decreto Alcaldicio que  apruebe  los Términos de
Referencia    NO    2683-303-L117    y    llamase    a    l¡citación    pública    del    proyecto
denominado  l'Arriendo  de  150  Vallas  Papales  para  uso  en  Entrega  de  Juguetes
Nav¡dad  2017";  y,  en  v¡rtud  a  las  atr¡buciones  que  me  conf¡ere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constituc¡onal  de  Munic¡paI¡dades;  Ley     NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información  púbI¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos
administrativos  que  r¡gen  los  actos  de  los  órganos  de  la  admin¡stración  del  estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    térm¡nos     de     referenc¡a
NO 2683-303-L117,  del proyecto denominado "Arr¡endo de  150 Vallas  Papales  para
uso  en  Entrega  de  Juguetes  Navidad  2017";  Copia  de  la  solicitud  -Térm¡nos  de
Referencia, pasan a f

DISTRIBUCION:

ormar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  públ¡ca  para  el  proyecto
de 150 Vallas Papales para uso en Entrega de Juguetes

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

\`-

RIAGADA

Alcaldía
Secretaría  Mun¡c¡pal--\        D¡reccióndeControl

Direcc¡ón  de Administración  y Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Of¡c¡na de  Partes y Arch¡vo


